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1. ANTECEDENTES 

1.1.- Normativa sobre valoración de pantallas impermeabilizantes de inyecciones de 
cemento 

Para el caso de Bices hidráulicos e hidroeléctricos en los que existan pantallas de inyección de 

cemento, el RD 1464/2007 define estas pantallas como construcciones singulares y en el art. 

18.2 dice cómo se valorarán: Se valorarán por superficie las pantallas impermeabilizantes, ya 

sean de bentonita-cemento, de bentonita o de cemento, colocadas en la presa, sus cimientos, en 

el terreno o en el depósito superior para garantizar su estanqueidad. (El subrayado es nuestro). 

Parece ser que existe un Manual de procedimiento para la clasificación, obtención de datos, 

delimitación y valoración de las presas, saltos de agua y embalses y presas de producción de 

energía  hidroeléctrica elaborado por la Dirección General del Catastro donde (parece ser) se 

dice que sólo se valorarán pantallas de cemento en dos casos, en las presas de materiales sueltos 

y en depósito superior. 

Claramente ese Manual, si es que existe y dice eso en relación con las pantallas 

impermeabilizantes, contradice en este punto  rotundamente al artículo 8.2 del RD 1464/2007 

citado, que es la única norma vigente para valorar los Bices por lo que ese Manual no tiene 

ninguna validez  aunque sea una directriz de la Dirección General del Catastro.  

Se deben valorar catastralmente las pantallas impermeabilizantes en todos los casos de Bices 

hidráulicos e hidroeléctricos siempre que existan dichas pantallas en las presas, en sus cimentos, 

y en el terreno que soporte cualquier elemento constructivo que forme parte del Bice. 

1.2.-Cómo ha valorado el Catastro las pantallas impermeabilizantes colocadas en los 

cimientos o en el terreno 

Las pantallas de cemento impermeabilizantes en los cimientos de las presas o en el terreno de 

las construcciones de los Bices hidroeléctricos no han tenido un criterio único y uniforme en 

todos los casos en la revisión catastral llevada a cabo en el año 2007 y posteriores por el 

Catastro. Unas Gerencias Territoriales no las valoran, otras las valoran con medición de metros 

lineales de perforación y otras las valoran por metros cuadrados de superficie de pantalla, 

incluyendo en esa superficie el espacio entre taladros de perforación. 

Seguidamente vamos a ver cada uno de los tres criterios: no valorarlas; valorarlas por metros 

lineales de perforación y valorarlas por metros cuadrados de superficie 
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2. NO VALORAR LAS PANTALLAS IMPERMEABILIZANTES  

Si no se valoran pantallas impermeabilizantes porque no se tienen datos de las mismas, está 

justificado el no valorarlas. 

Si existen realmente pantallas impermeabilizantes, se tienen datos de las mismas y las Gerencias 

Catastrales no las incluyen en la valoración catastral, están incumpliendo lo que claramente 

exige el art. 18.2 antes citado,  como en el caso del Bice "Bao y Salto de Puente Bibey o en el 

caso del Bice Albarellos", por parte de la Gerencia Territorial del Catastro de Orense 

Para determinar el valor catastral de un BICE se debe seguir estrictamente el RD 1464/2007 y 

valorar todas las construcciones que forman parte del Bice, como se demostrará más abajo en 

el apartado 1 del capítulo 2 siguiente y con más razón las que clara y específicamente están 

perfectamente definidas en el mismo como construcciones singulares, como es el caso de las 

pantallas impermeabilizantes de cemento que están perfectamente definidas en el art. 18.2. y en 

el Anexo con tipología 1606A. 

 

3. VALORAR LAS PANTALLAS IMPERMEABILIZANTES POR METROS 

LINEALES DE PERFORACIÓN 

Alguna Gerencia Territorial del Catastro ha incluido las pantallas de cemento en la 

determinación del valor catastral de Bices pero las ha medido por metros lineales de perforación, 

como por ejemplo la Gerencial de Lugo en el Bice "Presa de Belesar". 

En la descripción catastral de 2007 del Bice "Presa de Belesar" no se incluían pantallas de 

cemento, porque el Catastro no tenía datos de ellas. 

En el año 2012 el técnico que suscribe redactó un Inventario donde se demostraba la existencia 

de pantallas de cemento y se valoraban por m2, incluyendo la superficie entre taladros como 

pantalla impermeabilizante. Ese Inventario fue la base técnica para reclamar a la Gerencia 

Territorial del Catastro de Lugo que adecuase la descripción catastral del Bice a la realidad. 

La Gerencia Territorial del Catastro de Lugo admitió la existencia de pantallas de cemento pero 

las midió por metros lineales de perforación. Esta es la justificación que aporta la Gerencia de 

Lugo: "Pantallas de cemento de la presa: Se estima que el cálculo de la superficie de las 
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pantallas no se corresponde con la realidad ya que se tratan como si la superficie entre 

inyecciones también formase la pantalla, por ello se estima que la superficie de pantallas a 

considerar debe de ceñirse tan sólo a las inyecciones, y, por ello, a pesar de que el diámetro de 

estas es ínfimo se considera la superficie de las pantallas igual en magnitud numérica a la 

longitud de perforación, resultando: Cimentación:    (145.266 m perf 1ª fase+ 59.137 m perf 2ª 

fase)  = 204.403 m2. Tipología 1606A;  Cuerpo de la presa: (20m altura de tramo X229 

perforaciones) 4.580 m2. Tipología 1606A". 

La cuestión es: ¿es correcta la medición de las pantallas por los metros lineales de perforación? 

A continuación se aportan tres razonamientos que demuestran que el criterio de valorar las 

pantallas impermeabilizantes por la longitud total de las perforaciones no es correcto, antes bien 

el criterio para determinar la medición de estas pantallas debe ser el de considerar la superficie 

de la pantalla incluyendo la totalidad del espacio entre taladros, como exige el art.18.2 del RD 

1464/2007: Se valorarán por superficie las pantallas impermeabilizantes, (no por metros 

lineales). 

 1.- El criterio que se empleó en el Bice de Belesar para medir y valorar las pantallas de 

cemento en los cimientos de una presa (por metros lineales de perforación)  no se adapta 

a lo que exige el citado art. 18.2 del RD 1464/2007 de cómo se deben medir y valorar las 

pantallas impermeabilizantes: dice que se valorarán por m2 de superficie de pantalla, no 

por metros lineales de perforación. Si el criterio que se empleó en el Bice de Belesar 

 fuese el correcto, el artículo 18.2  del RD 1467/2007 debería decir que las pantallas 

impermeabilizantes se medirían por metros lineales de perforación, cosa que no dice el 

artículo, sino que dice expresamente que se valorarán por superficie. 

 2.- El criterio que se empleó en el Bice de Belesar no se adapta al concepto de pantalla 

impermeabilizante, porque si los taladros están separados más de 1 metro entre ellos, 

cosa que siempre sucede, la superficie correspondiente al ancho superior al metro entre 

dos taladros consecutivos  no está considerado como pantalla impermeabilizante en cuyo 

caso el agua se filtraría por ese espacio y entonces  no habría pantalla impermeabilizante 

por lo que sería inútil la pantalla formada por el taladro y medio metro a ambos lados. 

El siguiente esquema explica el criterio de la Gerencia Territorial del Catastro de Lugo 

para las pantallas de la presa de Belesar, valoradas por la longitud total de taladros o 

perforación total. Hay que decir que siempre los taladros están separados entre sí más de 

1 m. 
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Para la Gerencia Territorial de Lugo la superficie de pantalla (zona sombreada de puntos 

magenta) es el resultado de multiplicar la longitud total de perforación por la unidad, lo 

que equivale a decir que se mide por metros lineales totales de taladro o perforación. Si 

la separación entre taladros fuese mayor que la unidad, y siempre lo es,  habría entre 

ellos una superficie no considerada como pantalla (zona sombreada de puntos negros) y 

por tanto no estaría impermeabilizada y por ella pasaría el agua, por lo cual no se 

cumpliría la función de la pantalla impermeabilizante y las perforaciones constituirían un 

gasto inútil ya que no se conseguiría el objetivo perseguido que sería el de 

impermeabilizar toda la superficie entre taladros impidiendo que pase el agua. 

El siguiente esquema explica el criterio seguido por el técnico que suscribe y que se 

adapta a lo que dice el artículo art. 18.2 del RD 1464/2007 para determinar la superficie 

de pantallas de inyección y a la literatura técnica que más abajo se aporta. La medición 

de la superficie de las pantallas impermeabilizantes será la suma de las superficies 

delimitadas por cada dos taladros consecutivos, es decir que la medición de la superficie 

de las pantallas incluye todo el espacio entre talados consecutivos.  
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La superficie de pantalla se calcula multiplicando la longitud de la pantalla (l) por la 

altura de la pantalla (h). La longitud (l) es igual al nº de taladros por su separación y h es 

la longitud de cada taladro, por lo también se podría calcular la superficie de la pantalla 

según las siguientes fórmulas: nº*s*h=nº*h*s, Ahora bien nº*h es el número de taladros 

por la longitud de perforación de cada taladro, o sea, la longitud total de perforación. 

3.- La manera de construir la pantalla impermeabilizante de inyecciones contradice la 

forma de medir del método Belesar, que considera  como medición de la pantalla la 

longitud total de los taladros perforados. Describamos el proceso constructivo de las 

pantallas de inyecciones para  mejor compresión de su concepto y función. 

o 1º se realizan una serie de perforaciones de diámetro, profundidad y distancia 

entre taladros, variables según los objetivos y condiciones del terreno, siempre en 

suelos fracturados, porque si no están fracturados no se necesita pantalla. 

o 2º se inyecta agua a gran presión en perforaciones alternas con el fin de eliminar 

los elementos sueltos existente en todas las grietas o fracturas existente entre dos 

taladros adyacentes hasta que sale el agua limpia por los talados alternos no 

inyectados. Esto quiere decir que normalmente existen grietas en el terreno entre 

taladros, que es lo normal en terreno fracturado. 

o 3º se inyecta a presión lechada de cemento, mortero de cemento, bentonita  u otro 

elementos para que penetre en todos los huecos lavados de las grietas existentes, 
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de forma que la lechada se expanda y rellene todos los huecos existentes en el 

terreno entre dos perforaciones contiguas. 

Este proceso constructivo de las pantallas impermeabilizantes es acorde con el criterio de 

valoración empleado por el técnico que suscribe en los Inventarios de Bices realizados y 

contradice el criterio empleado por la Gerencia de Lugo de valorar las pantallas de la 

presa de Belesar, por la longitud total de perforación. Este modo de ejecutar la pantalla 

 quiere decir que todas las grietas entre taladros quedarán rellenas para que 

efectivamente sea una pantalla impermeabilizante. Si sólo se rellena el medio metro 

entorno al taladro no existirá pantalla impermeabilizante y por tanto  no tendría sentido 

realizar los taladros. 

Como resumen de todo lo expuesto se tiene: 

 1.- El art. 18.2 del RD 1464/2007 impone dos cosas: una, considerar construcción 

singular del Bice las pantallas impermeabilizantes de cemento y por tanto es obligatorio 

tenerlas en cuenta en el cálculo del valor catastral; dos, fija el criterio de medirlas que es 

por superficie no por metros lineales de perforación. 

 2.- El criterio de valorar las pantallas impermeabilizantes por la longitud de perforación, 

conceptualmente no es una superficie continua y por tanto no cumpliría la función 

impermeabilizante de las pantallas. 

 3.- El proceso constructivo de las pantallas impermeabilizantes contradice el criterio de 

valorarlas por la longitud de perforación. 

Conclusión: medir las pantallas de cemento por metros lineales de perforación no es correcto. 

 

 

4. VALORAR LAS PANTALLA IMPERMEABILIZANTES POR M2 DE SUPERFICE 

IMPERMEABILIZADA 

 

Repetimos nuevamente lo que dice el art. 18.2 del RD 1464/2007: Se valorarán por superficie 

las pantallas impermeabilizantes, ya sean de bentonita-cemento, de bentonita o de cemento, 

colocadas en la presa, sus cimientos, en el terreno o en el depósito superior para garantizar su 

estanqueidad. (El subrayado es nuestro). 

Vamos a cómo se mide en la literatura técnica la pantalla impermeabilizante en cimentos de 

presas y vamos a mostrar casos concretos de Bices en los que el Catastro ha valorado la pantalla 

impermeabilizante y cómo la ha medido. 
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4.1 .- Medición de las pantallas impermeabilizantes en la literatura técnica. 

En toda la literatura técnica, libros sobre cimentación de presas y proyectos de presas, se miden 

las pantallas impermeabilizantes en m2 de la superficie impermeabilizada, incluyendo toda la 

superficie entre taladros consecutivos. Se aportan a continuación ejemplos de literatura técnica 

sobre pantallas de inyecciones de cemento que así lo demuestra.  

 Los ejemplos aportados son: la pantalla de impermeabilización en el embalse Camarasa  

(Lérida), la pantalla de impermeabilización en el cimiento de la presa de Tous (Valencia) la 

pantalla impermeabilizante en el cimiento de la presa de Barbate (Cádiz), y las pantallas de 

impermeabilización y consolidación de la galería de presión del salto de Porto 

4.1.1.- Pantalla impermeabilizante en el embalse de Camarasa (Lérida) 

El caso de la pantalla impermeabilizante  construida en el terreno del embalse de Camarasa está 

tomado del libro INGENIERÍA DE PRESAS.- PRESAS DE FÁBRICA, cuyos autores son 

Joaquín Díaz-Cascón Sagrado y Francisco Bueno Hernández, Ingenieros de caminos, canales y 

puertos, profesores de la Escuela de Ingenieros de Caminos de Santander, paginas 659-661, 

cuya copia se adjunta seguidamente. Se habla de la superficie de pantalla (casi 300.000 m2) 

mientras que la longitud de taladros es sólo 50.000 m. Si el criterio técnico para determinar la 

superficie de la pantalla fuese el criterio de equiparar superficie de pantalla con longitud total de 

perforación, en ese caso, los autores del citado libro, profesores, como digo, de la Escuela de 

Ingenieros de Caminos de Santander, habrían cometido un error muy grave, cosa no admisible. 

El error lo cometen quienes miden las pantallas de impermeabilización de modo distinto. Es 

evidente que la superficie de la pantalla ejecutada en el embalse de Camarasa se ha medido 

sobre el plano como la superficie definida por la línea que contornea todas las cabezas y todos 

fondos de los taladros y entre taladros extremos, incluyendo, pues, el espacio que separa taladros 

consecutivos, es decir, todo la superficie rayada. Es evidente también que la separación media 

entre taladros, tanto medida en el plano de la pantalla como en el simple cálculo de dividir 

300.000 m2 entre 50.000,  es de unos  6 m, muy superior a 1 m.  
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4.1.2.- Pantalla impermeabilizante en la presa de Tous (Valencia) 

En el cimiento de la presa de Tous se han ejecutado una serie de pantalla de impermeabilización 

definidas en el plano siguiente, donde la medición de las pantallas se hace en m2 de superficie 

impermeabilizada, incluyendo la superficie entre taladros, y no en metros totales de perforación. 
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En el plano es el plano del alzado-sección de la pantalla de impermeabilización de la presa de 

Tous, sacado del libro NUEVA PRESA DE TOUS,  (figura 9.9 página 149), cuyo autor es José 

Utrera Serrano, director del proyecto de la presa y de la dirección de obra. La pantalla de 

impermeabilización es la superficie sombreada en rojo, morado y naranja. Dice cómo se 

consiguió la pantalla: con taladros separados entre 1 y 1,50 m en algunas zonas, con taladros 

separados entre 2 y 2,50 m en otras zonas  y con taladros separados entre 4 y 5 m en otras zonas. 

En el mismo plano se da la medición de la superficie coloreada en rojo, morado y naranja que es 

de 136.000 m2. Se ha medico toda la superficie sombreada, incluyendo la separación entre 

taladros. No se hace referencia a la longitud de perforación. 

4.1.3.- Pantalla impermeabilizante en la presa de Barbate (Cádiz) 

La REVISTA DE OBRAS PÚBLICAS, es una revista técnica editada por el Colegio de 

Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos. En el número 142 del año 1995, páginas 82-83, hay 

un artículo donde se reseñan las características fundamentales de la presa de Barbate. Se adjunta 

dicho artículo más abajo. 

De dicho artículo nos interesa aquí lo relativo a pantallas impermeabilizantes, que vienen 

descrito en el párrafo siguiente  

 

Se puede comprobar que la pantalla impermeabilizante viene medida en m2 ( 22.000 m2 

redondeados), que es el resultado de multiplicar la profundidad de los taladros (20 m) por la 

longitud total (1140 m) que se ha querido impermeabilizar, o sea, incluyendo los espacios entre 

taladros: 20*1.140= 22.800 m2 
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4.1.4.- Pantalla impermeabilizante y de consolidación en la galería de presión del salto de 

Porto (Zamora) 

Otro ejemplo de literatura técnica en que se mide la pantalla impermeabilizante por la superficie 

impermeabilizada en m2, incluyendo la superficie entre taladros, es el caso de las pantallas de 

impermeabilización y consolidación de la galería de presión del salto de Porto perteneciente al 
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Bice PRESAS Y EMBALSES DE PÍAS, SAN SEBASTIÁN Y VALDESIRGAS, AZUD DE 

SIETERRABOS Y SALTOS DE AGUA DE SAN AGUSTÍN, SAN SEBASTIAN Y PORTO . 

El Proyecto del Salto de Porto, firmado por el ingeniero de caminos Manuel Sánchez de Miguel 

en enero de 1961, incluye, define y valora  las pantallas de impermeabilización y consolidación 

en la galería de presión del salto, pantallas resultantes de inyecciones de cemento. En la página 4 

del documento de Presupuestos Parciales del Presupuesto del Proyecto se halla la medición y 

valoración de dicha construcción. Se adjunta a continuación una copia de la página 4.  

 

La última unidad de obra, m2 de inyecciones,  se refiere a las pantallas de impermeabilización y 

consolidación de la galería de presión, pantallas formadas por inyecciones de cemento. Como se 

puede comprobar la medición de las inyecciones se hace en m2. Si se midiese por la longitud de 

perforación la unidad sería el metro lineal, y si se midiese por el volumen de lechada inyectada 

la medición se haría en m3. Y no se mide ni en metros lineales ni en m3 sino en m2, que es la 

unidad de medición de las superficies impermeabilizadas de las pantallas resultantes de las 

inyecciones. Y esas superficies no serían tales si no incluyesen las superficies entre taladros. 

 

4.1.5.- Conclusión de la literatura técnica sobre medición de pantallas impermeabilizantes 

De los ejemplos aportados se deduce que la literatura técnica mide las pantallas de inyecciones 

de cemento en m2 de superficie impermeabilizada, incluyendo todo la superficie entre taladros 

consecutivos y no en metros totales de perforación o en otra unidad como podría ser el volumen 

de materia inyectada, corroborando el criterio de medición del art. 18.2 que exige medirlas por 
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su superficie. Por tanto, el Catastro no puede seguir otro criterio distinto del técnico porque sería 

arbitrario. Además, así lo exige el art. 18.2 del RD 1464/2007. 

 

4.2.- Ejemplos de  pantallas impermeabilizantes valoradas por el Catastro en la revisión 

catastral de 2007 por m2  de superficie impermeabilizada 

Se aportan a continuación casos en los que el Catastro ya valoró en la revisión catastral de 2007 

las pantallas impermeabilizantes en el cimiento de presas como construcciones singulares, como 

exige el art. 18.2 del RD 1464/2007, y además midiéndolas en m2 de superficie que incluye todo 

el espacio entre dos taladros consecutivos. 

 En los dos casos aportados, el técnico que suscribe elaboró los Inventarios de los Bices donde 

se definían las construcciones que formaban parte de ellos y se incluían pantallas 

impermeabilizantes. 

4.2.1.- Pantalla impermeabilizante en el cimiento de la Presa de El Atazar 

Se adjuntan seguidamente las cinco primeras construcciones de la descripción catastral del Bice. 

La nº 5 es precisamente pantalla impermeabilizante en el cimiento de la presa,  cuya medición es 

21.780 m2 

nº construcción medición 

1 presa bóveda 500.000

2 cámaras  galerías 1.100.000

3 cierre 500

4 superestructura 3.630

5 pant imp benton 21.780

 

En el art. 9 del capítulo II del Inventario del embalse de El Atazar, redactado por el técnico que 

suscribe en diciembre de 2007, y del que la Gerencia Catastral de Madrid tomó datos de las 

construcciones para revisar el valor catastral del Bice, se define la pantalla impermeabilizante de 

la siguiente manera. 
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Como se puede comprobar la medición de la descripción catastral es exactamente la misma del 

Inventario redactado por el técnico que suscribe, calculada con los criterios definidos más arriba. 

La medición es el resultado de multiplicar la longitud total de la presa por la profundidad de los 

talados: 484*45=21.780 m2, lo que significa que se mide la separación entre taladros. Ahora 

bien la longitud total de la presa es igual al número de taladros por su separación. En este caso la 

separación entre taladros es 3,50 m.  

Si se hubiese seguido el criterio de igualar la medición de la pantalla con la longitud total de 

perforación, tendríamos: nº de taladros=longitud total de la presa divida por la separación entre 

taladros: 484/3,50=138 uds; longitud total de perforación=nº de taladros multiplicado por su 

profundidad: 138*45=6.210 m. La medición admitida en 2007 no fue, pues, la longitud de 

perforación (6.210 m) sino la superficie de la pantalla impermeabilizada (21.780 m2). 
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4.2.2.- Pantalla impermeabilizante en el cimiento de la Presa de Rialb 

Se adjuntan seguidamente las cinco primeras construcciones de la descripción catastral del Bice. 

La nº 5 es precisamente pantalla impermeabilizante, cuya medición es 31.150 m2 

nº construcción medición 

1 presa hormigón 500.000

2 superestructura 835

3 cámaras galerías 1.280.000

4 cierre 3.286

5 pant imp benton 31.150

 

En el art. 16 del Inventario del embalse de Rialb, redactado por el técnico que suscribe en el 

diciembre de 2007, y del que la Gerencia Catastral de Lérida tomó datos de las construcciones 

que en él figuran para calcular el valor catastral del Bice, se define la pantalla impermeabilizante 

de la siguiente manera: 
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Como se puede comprobar la medición de la descripción catastral es exactamente la misma del 

Inventario redactado por el técnico que suscribe: 31.150 m2. La pantalla se ha calculado 

midiendo sobe plano la superficie rayada del plano de impermeabilización adjuntado. Se ha 

tenido en cuenta, pues, los espacios entre taladros, y no la longitud total de los taladros  o de la 

perforación total. 

Si se hubiese seguido el criterio de igualar la medición de la superficie de la pantalla con la 

longitud total de perforación tendríamos: nº de taladros=longitud total de la presa divida por la 

separación entre taladros: 605/3,50=173 uds; longitud total de perforación=nº de taladros 

multiplicado por su profundidad: 173*52=8.996 m. La medición admitida en 2007 no fue, pues, 

la longitud de perforación (8.996 m) sino la superficie de la pantalla impermeabilizada (31.150 

m2). 
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5. CONCLUSIÓ: VALORACIÓN DE LAS PANTALLAS IMPERMEABILIZANTES 

 

Como conclusión y resumen de todo la anterior se tiene: 

 Las pantallas impermeabilizantes son construcciones singulares definidas en art. 18.2  

del RD 1464/2007 y en el Anexo  y se deben valora siempre en cualquier tipo de presa 

con tipología 1606A, siempre que exisstan. 

 Las pantallas impermeabilizantes se medirán en m2 como exige dicho art. 18.2, 

incluyendo toda la superficie entre taladros consecutivos, como se miden en la literatura 

técnica. 

 El Catastro ya valoró pantallas impermeabilizantes en la revisión catastral del año 2007, 

midiéndolas en m2 de la superficie impermeabilizada que incluye toda la superficie entre 

taladros consecutivos. 

 Al haber antecedentes por parte del Catastro de valorar las pantallas impermeabilizantes 

y medirlas por la superficie impermeabilizada, incluyendo toda la superficie entre 

taladros consecutivos, esos antecedentes obligan al Catastro a aplicar los mismos 

criterios de valoración en todos los Bices donde se demuestre la existencia de pantallas 

impermeabilizantes. 
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CAPÍTULO 2: VALORACION DE LAS PANTALLAS DE INYECCIONES PARA 

CONSOLIDACIÓN DEL CIMIENTO DE PRESAS 
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1. CRITERIO DE VALORACIÓN DE LAS CONSTRUCCIONES DE BICES 

HIDRÁULICOS E HIDROELÉCTRICOS 

Antes de la revisión del valor catastral de los Bices hidroeléctricos e hidráulicos, hecha en 

diciembre del año 2007, con validez a partir del año 2008, el Catastro tenía dos criterios para 

determinar el valor catastral de un Bice: uno, por medio de la valoración de las construcciones 

que lo conforman y otro, mediante la actualización de su coste total desde la fecha de su 

construcción hasta la fecha de la revisión de su valor catastral, resultado de multiplicar el 

importe de proyecto por el incremento del IPC. El importe del proyecto de un Bice 

hidroeléctrico o hidráulico incluye y valora la totalidad de las construcciones que forman parte 

del mismo.  

Como había Bices hidráulicos o hidroeléctricos muy antiguos y no se tenían datos del 

incremento del IPC desde la fecha de su construcción hasta 2007, no se podía actualizar su 

coste, por lo que se rechazó este método para la revisión catastral de 2007 y se propuso un 

método único e igual para todos estos Bices, consistente en la valoración de las construcciones 

que lo forman, pero teniendo en cuenta que el objetivo de la valoración de las construcciones 

debería ser el de determinar el coste total del Bice en la fecha del cálculo del valor catastral, 

llamado valor de reposición. 

 Y así se aprobó  el Real Decreto 1464/2007, de 2 de noviembre, por el que se aprueban las 

normas técnicas de valoración catastral de los bienes inmuebles de características 

especiales. Este Decreto será el único criterio a seguir en la valoración de las construcciones que 

conforman un Bice. 

Todos los artículos que se citen en adelante son del RD 1464/2007. 

Según el RD 1464/2007 (art. 4) las construcciones del Bice pueden ser construcciones 

convencionales y construcciones singulares (art. 4.1). De aquí se saca la conclusión de que 

todas las construcciones del Bice que no sean convencionales son construcciones singulares y 

que no existen construcciones del Bice que no sean a bien construcciones convencionales o bien 

construcciones singulares. 

La calificación y valoración de las dos tipos de construcciones es como sigue. 

Las construcciones convencionales se definen en el art. 4.2: Se entiende por construcción 

convencional aquella cuyas características permiten su identificación con alguna de las 

tipologías constructivas definidas en la normativa técnica de valoración catastral de los bienes 
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inmuebles urbanos, y se valorarán según la normativa técnica de valoración catastral de los 

bienes inmuebles urbanos (art. 5.1: La valoración de las construcciones convencionales se 

realizará atendiendo a las normas, reglas de valoración y coeficientes correctores del valor de 

las construcciones establecidos para los inmuebles urbanos, aplicados al módulo básico de 

construcción (MBC) que se establezca en la ponencia de valores especial, de acuerdo con lo 

que dispone el artículo 2. No serán de aplicación los coeficientes correctores conjuntos del 

valor del suelo y de las construcciones previstos para los bienes inmuebles urbanos en su 

normativa de valoración). 

Según el RD 1464/2007 hay dos tipos de construcciones singulares:  

 Las definidas en el art. 4.3 (Se entiende por construcción singular aquella cuyas 

características permiten su identificación con alguna de las recogidas en el capítulo II 

para cada uno de los grupos de bienes inmuebles de características especiales), cuya 

valoración  será el coste de reposición según el art 5.2 (El valor de las construcciones 

singulares se determinará a partir del valor de reposición, que se corregirá, cuando 

proceda, en función de la depreciación física, funcional y económica, así como de su 

obsolescencia tecnológica. Se entenderá  como valor de reposición el coste actual, 

resultante de la suma de los costes directos e indirectos y de los demás gastos 

necesarios para la puesta en funcionamiento del inmueble ). 

 Las definidas en el art. 4.4  (Cuando las características de una construcción no 

permitan su identificación con alguna de las tipologías indicadas en los apartados 

anteriores, se realizará una valoración singularizada, conforme al método valorativo 

que prevea la correspondiente ponencia de valores especial), cuya valoración  será el 

coste de reposición según el art 5.2 (El valor de las construcciones singulares se 

determinará a partir del valor de reposición, que se corregirá, cuando proceda, en 

función de la depreciación física, funcional y económica, así como de su obsolescencia 

tecnológica. Se entenderá  como valor de reposición el coste actual, resultante de la 

suma de los costes directos e indirectos y de los demás gastos necesarios para la puesta 

en funcionamiento del inmueble). Así pues, cuando el Catastro no valora una 

determinada construcción que forma parte del Bice por no ser idéntica a alguna de las 

definidas en el RD 1464/2007 y Anexo, está incumpliendo el art. 4.4: esa construcción se 

debe valorar siempre, aunque de modo singularizado, teniendo como objetivo determinar 

su valor de reposición. Estas construcciones que no se identifican con alguna tipología 
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del RD 1464/2007 y del Anexo se llamarán en adelante construcciones singulares 

especiales.  

La valoración singularizada de estas otras construcciones singulares especiales puede ser 

compleja, difícil y posiblemente a los técnicos del Catastro les llevaría muchos recursos. Dado 

que en el RD 1464/2007 están definidas e identificadas  prácticamente  todas las construcciones 

de un Bice hidroeléctrico o hidráulico, el mismo RD 1464/2007 ha fijado un criterio más 

sencillo de valorar las construcciones singulares especiales no idénticas, (subrayamos), no 

idénticas a alguna de las del RD 1464/2007 y su Anexo, y es  el criterio del art 18.4 que dice: 

Cuando un elemento constructivo no coincida con alguno de los anteriores, se le aplicará el 

coeficiente del elemento constructivo que más se le asemeje.  

No existe, pues, ninguna construcción de un Bice hidroeléctrico o hidráulico cuyas 

características constructivas y por tanto su coste no sean idénticas o semejantes a las definidas 

en el RD 1464/2007 y su Anexo.  

Si el Catastro no recurre al criterio de valoración permitido en el art. 18.4 del RD 1464/2007 

para construcciones singulares especiales no idénticas a las definidas en el RD 1464/2007 y 

Anexo, está obligado de todas formas a hacer una valoración singularizada de dicha 

construcción, sin poner excusa de ignorancia o dificultad. 

La razón de tener que valorar todas las construcciones que conforman el Bice es obtener el 

coste actual del mismo en la fecha de la revisión catastral y a partir de ese coste actual  con los 

coeficientes reductores aplicables al caso, determinar el valor catastral. 

Como resumen diremos que el espíritu y la letra del RD 1464/2007 exige incluir todas las 

construcciones, convencionales, singulares que formen parte del Bice, con sus correspondiente 

coeficientes de minoración, en la determinación de su valor catastral. 

Hay que decir que en un Bice el valor de las construcciones convencionales es en todos los 

casos muy pequeño en comparación con el valor de las construcciones singulares y en muchos 

casos es nulo. Si suponemos, entonces, que un Bice  tiene sólo construcciones singulares y que 

se deben valorar todas las construcciones singulares, las idénticas y las no idénticas a las 

definidas en el RD 1464/2007 y Anexo,  y valorarlas además con su valor de reposición, el 

objetivo es determinar el valor de reposición de todo el Bice, es decir el coste total del Bice 

como si se ejecutasen en diciembre de 2007 todas las construcciones que lo forma. Entonces, si 

se excluyese alguna construcción, no se conseguiría el valor de reposición del Bice y no se 

estaría cumpliendo la legislación vigente en la materia, que es el RD 1464/2007.  
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Como resumen, de los art. 4.2, 4.3, 4.4 y 18.4 se deduce: 

 para determinar el valor catastral del Bice hidráulico o hidroeléctrico se tendrán en 

cuenta todas las construcciones que lo forman, sean convencionales, singulares y 

singulares especiales.  

 La forma de valorarlas será: si son construcciones convencionales, se valorarán según la 

normativa técnica de valoración catastral de los bienes inmuebles urbanos (art. 4.2); si 

son construcciones singulares idénticas a las definidas en el RD 1464/2007 se valorarán 

por los módulos o coeficientes del Anexo del RD 1464/2007 (art. 4.3); si son 

construcciones singulares especiales no idénticas a las construcciones definidas en el RD 

1464/2007 se valorarán o bien asimilándolas a la  construcción singular más semejante 

(art. 18.4) o bien de modo singularizado conforme al método valorativo que prevea la 

correspondiente ponencia de valores (art. 4.4), pero se valorarán de todas formas. 

 que el valor catastral del BICE se debe determinar por el valor de reposición de todas y 

cada una de sus construcciones, con sus correspondientes valores reductores. 

 que si una construcción forma parte del Bice y se identifica o asemeja a alguna tipología 

definida en el RD 1464/2007, se valorará según los coeficientes de esa tipología, 

independientemente de la función que desempeñe dentro de la totalidad del BICE. 

El art 17.1.b) dice: Para las presas y saltos de agua se delimitará en la ponencia de valores 

especial el recinto ocupado por las presas, las centrales de producción de energía 

hidroeléctrica, saltos de agua y demás construcciones vinculadas al proceso de producción, así 

como por los canales, tuberías de transporte u otras conducciones que sean necesarias para el 

desarrollo de la actividad de obtención o producción de energía hidroeléctrica aun estando 

ubicadas éstas fuera de dicho recinto. Se incluirá el suelo comprendido dentro la línea exterior 

de los paramentos perimetrales de las construcciones, así como el de las zonas de servidumbre, 

protección y seguridad legalmente establecidas y cualquier otro que esté afecto a la actividad 

principal. Este artículo trata de delimitar el suelo que ocupa el Bice. Si se exige incluir el suelo 

de  las demás construcciones vinculadas al proceso de producción, es decir, de todas las 

construcciones que forman parte del Bice, lógicamente también se debe tener en cuenta la 

misma construcción, no solo el suelo. De otra manera, se deben valorar todas las 

construcciones del Bice.  
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De todo lo anterior se deduce que el criterio para determinar el valor catastral de un Bice 

hidráulico o hidroeléctrico exige incluir la valoración  de todas las construcciones que forman 

parte del Bice, por el coste de reposición, distinguiendo tres tipos de construcciones: 

 construcción convencional: se valorará según la normativa aplicable a bienes urbanos 

(art. 4.2). 

 construcción singular idéntica a alguna de las construcciones y tipologías definidas 

expresamente en el artículo 18 y Anexo del RD 1464/2007: se valorará según el módulo 

de la tipología con que se identifique (art. 4.3). 

  construcción singular especial no se idéntica a ninguna de las construcciones 

definidas en el art. 18 y Anexo del RD 1464/2007, pero forma parte del Bice y  no está 

incluida su valoración en otra construcción: se puede valor de dos maneras: una, 

mediante valoración singularizada en la ponencia de valores (art. 4.4); dos, aplicarle la 

tipología y el coeficiente de valoración del elemento constructivo definido en el art. 18 y 

Anexo al que más se la asemeje (art. 18.4). Se valorará siempre. 

 

2. VALORACIÓN DE LAS PANTALLAS DE CONSOLIDACIÓN EN EL CIMIENTO 

DE PRESAS.  

 Según queda demostrado, todas las construcciones del Bice se deben valorar siempre. Por 

tanto, se deben valorar las pantallas de consolidación en el cimiento de presas ya que, cuando 

existen, constituyen una construcción real y necesaria para el buen funcionamiento de la presa, 

no estando  incluido su coste en ninguna otra construcción 

Vamos a demostrar que las pantallas de cemento de consolidación en el cimiento de presas son 

exactamente iguales constructivamente que las pantallas de impermeabilización y por tanto de 

acuerdo con los art. 4.3  o el art 18.4 del RD 1464/2007 se deben valorar igual que las pantallas 

impermeabilizantes ya estudiadas en el capítulo 1 del presente Informe con la tipología 1606A. 

Sobre las pantallas de consolidación diremos que se realizan en toda la superficie de los 

cimientos de las presas con el fin primordial de aumentar la resistencia mecánica del cimiento, 

rellenando las grietas del mismo. Como es evidente, si se rellenan las grietas también se 

consigue una impermeabilización del terreno, por lo que se pueden considerar también pantallas 

impermeabilizantes. Por tanto, aunque su función primordial es incrementar la resistencia 

mecánica del terreno de cimentación, se pueden considerar también como de 

impermeabilización del terreno al rellenar las grietas e impedir que el agua se infiltre. En 
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consecuencia, las pantallas de consolidación también son de impermeabilización, por lo que se 

les debe aplicar la misma tipología que se aplica a las pantallas de impermeabilización, con lo 

queda demostrado que se debe tratar los dos tipos de pantallas de cemento, las de 

impermeabilización y las de consolidación, sin ninguna diferencia, con la misma tipología. 

Veamos cuál es el proceso constructivo de las pantallas impermeabilizantes de cemento y de la 

pantallas de consolidación. 

Veamos el proceso constructivo de las pantallas de cemento para impermeabilización:  

 se realiza una serie de taladros o perforaciones en la roca de cimentación de la presa del 

lado de aguas arriba donde se han detectado que existen grietas por donde se puede 

infiltrar el agua del embalse, ya que si la roca es compacta, sin grietas ni diaclasas no se 

precisaría la ejecución de la pantallas de cemento o inyecciones. 

  se inyecta agua a presión en talados alternos, hasta que salga el agua limpia por los 

taladros en los que no se ha inyectado agua. 

 y finalmente se inyecta a presión, según profundidad, cemento, lechada de cemento, 

bentonita o otro material que rellene las grietas, de modo que el agua no se filtre por 

ellas 

Veamos ahora el proceso constructivo de las pantallas de cemento para consolidación : 

 se realiza una serie de taladros en la roca de cimentación de la presa en todo su anchura 

donde se han detectado la existencia de grietas que disminuyen la resistencia del 

cimiento. 

 se inyecta agua a presión en talados alternos, hasta que salga el agua limpia por los 

taladros en los que no se ha inyectado agua. 

 y finalmente se inyecta a presión, según profundidad, cemento, lechada de cemento, 

bentonita o otro material que rellene las grietas. 

Vemos que el proceso constructivo de ambas pantallas es exactamente idéntico. Al ser 

elementos constructivos exactamente idénticas, aunque la función dentro del Bice sea distinta, 

es evidente que se deben valorar con la misma tipología, si aplicamos el art. 4.3 que dice: Se 

entiende por construcción singular aquella cuyas características permiten su identificación con 

alguna de las recogidas en el capítulo II para cada uno de los grupos de bienes inmuebles de 

características especiales. En este artículo se habla de características no de su función y las 
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características constructivas de las pantallas de consolidación son exactamente idénticas a las 

características constructivas de las pantallas de impermeabilización.   

En caso de que se considere que no es aplicable el art. 4.3, porque la función principal de las 

pantallas de consolidación no es la de impermeabilización sino la de incrementar la resistencia 

mecánica del cimento de la presa, y eso imposibilita considerarlas como idénticas, es aplicable 

el art. 18.4 que dice: Cuando un elemento constructivo no coincida con alguno de los 

anteriores, se le aplicará el coeficiente del elemento constructivo que más se le asemeje. 

Queda demostrado que las pantallas de consolidación son constructivamente tan semejantes a 

las pantallas de impermeabilización que son iguales, por lo que se les aplicará  por semejanza la 

misma tipología que a las pantallas impermeabilizantes. 

En caso de que la Gerencia Territorial no acepte tampoco la valoración de las pantallas de 

cemento para consolidación por semejanza con las pantallas impermeabilizantes, las debe 

valorar de todas formas de modo singularizado por sus costes reales de reposición según exigen 

los arts. 4.4 y 5. 2. Como el proceso constructivo de ambas pantallas es idéntico, sus costes son 

también exactamente iguales y por tanto su valor de reposición es el mismo. Si la valoración de 

las pantallas de cemento para impermeabilización se valoran en el RD 1464/2007 por su valor 

de reposición, ese mismo valor de reposición será el de las pantallas de consolidación. Y así 

llegamos a lo mismo, que es valorar las pantallas para consolidación igual que las de 

impermeabilización.  

Resumiendo, todos los caminos nos han llevado a tener que aplicar a las pantallas de cemento 

para consolidación la misma tipología de las pantallas de impermeabilización y los mismos 

criterios de medición. 

 

3. CONCLUSIÓN 

Las pantallas de consolidación en cimientos de presas se deben valorar, siempre que existan, 

exactamente igual que las pantallas impermeabilizantes y con los mismos criterios de medición 

porque: 

 porque son también pantallas impermeabilizantes y por tanto son idénticas a las 

pantallas impermeabilizantes y en aplicación del art. 4.3 del RD 1464/2007, se les debe 

valorar con la tipología propia de las pantallas impermeabilizantes. 
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 porque son constructivamente exactamente iguales y por tanto se identifican con las 

pantallas impermeabilizantes y es de aplicación el art. 4.3 citado, adjudicándoles la 

tipología 1606A de las pantallas impermeabilizantes 

 porque si no se consideran idénticas en su función, son semejantes y, según el art. 18.4, 

se le aplica la tipología del elemento constructivo que más se le asemeja y este elemento 

constructivo es la pantalla impermeabilizante. 
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CAPÍTULO 3: VALORACION PANTALLAS DE IMPERMEABILIZACIÓN Y 

CONSOLIDACIÓN EN EL TERRENO DE CUALQUIERA CONSTRUCCIÓN DE BICE 

HIDROELÉCTRICO. 
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1.  DÓNDE PUEDE HABER PANTALLAS DE IMPERMEABILIZACIÓN Y 

CONSOLIDACIÓN DE BICES HIDROELÉCTRICOS 

En galerías de presión, cavernas de centrales hidroeléctricas, chimeneas de equilibrio excavadas, 

en una palabra, en cualquier elemento constructivo que se haya ejecutado con excavación en 

túnel o en pozo, a veces se han ejecutado inyecciones para impermeabilizar y consolidar el 

terreno circundante de la excavación. Estas inyecciones de cemento constituyen pantallas de 

impermeabilización y consolidación del terreno.  

 

2. VALORACIÓN CATASTRAL DE PANTALLAS DE CEMENTO EN GALERÍAS, 

TÚNELES O POZO. 

A veces, como se ha dicho, impermeabilización o consolidación de elementos constructivos 

excavados en túnel o pozo, preferentemente de galerías de presión, se ejecutan pantallas de 

cemento en el terreno con una triple finalidad: rellenar las grietas y diaclasas del terreno 

circundante al hueco excavado con el fin de evitar fugas y pérdida de agua, o sea, para 

impermeabilizar el terreno; consolidar el terreno circundante al hueco, dándole monolitismo a la 

corona que rodea la excavación para evitar en el futuro desprendimientos que taponen la galería, 

con el fin de evitar interrupciones en la circulación del agua con pérdida de la producción de 

energía y costoso proceso de reparación; aumentar su resistencia mecánica del terreno para que 

colabore con el revestimiento del túnel en la resistencia de las presiones internas producidas por 

el agua. 

Estas pantallas de cemento (si es que existen) se deben valorar siempre porque son 

construcciones del Bice, son necesarias para su funcionamiento y no está incluida su valoración 

en ninguna otra construcción, como quedó demostrado en el apartado 1 del presente capítulo. 

Estas pantallas al tener una función impermeabilizante están definidas en el art. 18.2 del RD 

1464/2007:  Se valorarán por superficie las pantallas impermeabilizantes, ya sean de bentonita-

cemento, de bentonita o de cemento, colocadas en la presa, sus cimientos, en el terreno o en el 

depósito superior para garantizar su estanqueidad. (El subrayado es nuestro). Se aplicará la 

tipología de pantallas impermeabilizantes 1606A 
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Si se consideran pantallas de consolidación, se valorará por semejanza como pantallas 

impermeabilizantes como quedó demostrado en el apartado 1 del presente capítulo. 

 

3. EJEMPLOS DE PANTALLAS DE CEMENTO EN GALERÍAS DE PRESIÓN 

VALORADAS POR EL CATASTRO EN LA REVISIÓN CATASTRAL DE 2007. 

Veamos algunos ejemplos de Bices donde se valoran las pantallas impermeabilizantes  y de 

consolidación en galerías de presión como construcciones del Bice por su superficie 

impermeabilizada que incluye la separación entre taladros. En los dos casos aportados el técnico 

que suscribe elaboró los correspondientes Inventarios donde se definían las construcciones que 

formaban parte de ellos y se incluían este tipo de pantallas. 

3.1.- Pantallas de cemento en el terreno de la galería de presión del Saltos de Moralest y 

Baserca 

Se adjuntan seguidamente una parte de las 31 primeras construcciones de la descripción catastral 

del Bice. La nº 31 es precisamente pantalla impermeabilizante de bentonita, cuya medición es 

542.880 m2 

nº construcción medición 

1 presa bóveda 231.870

2 presa g hormigón 6.230

3 cámaras galerías 231.870

......... ................................ ....................

31 pant imp benton 542.880

 

En el art. 19 del capítulo 3 del Inventario de los saltos de Moralets y Baserca, redactado por el 

técnico que suscribe en el diciembre de 2007, y del que la Dirección General del Catastro tomó 

datos de las construcciones que en él figuran  para determinar el valor catastral del Bice, se 

definen las pantallas impermeabilizantes ejecutadas en el terreno por donde pasan las galería, de 

la siguiente manera. 
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Como se puede comprobar la medición de la descripción catastral es exactamente la misma que 

la del Inventario redactado por el técnico que suscribe, calculada con los criterios definidos más 

arriba, teniendo en cuenta para el cálculo de las pantallas los espacios entre taladros. 

Si se hubiese seguido el criterio de igualar la medición de la superficie de la pantalla con la 

longitud total de perforación tendríamos: número de pantallas a lo largo de las galerías, ocho 

(8); separación entre talados de pantalla: 4 m; longitud total de galerías: 5.655 m; nº de 

taladros=8*5.655/4=11.310 uds; profundidad de taladro: 12 m; longitud total de perforación= nº 

de taladros por su profundidad=11.310*12=135.720 m, en vez de 542.880 m2. No fue, pues, el 

criterio de valorar las pantallas por la longitud total de perforación el aplicado en el año 2007 

para valorar la pantalla impermeabilizante y de consolidación en la galería de presión de los 

saltos de Moralets y Baserca, sino el que incluye en la medición de las pantallas la superficie 

constituida por la separación entre taladros. 

3.2.- Pantallas de cemento en el terreno de la galería de presión de El Atazar. 

Se adjuntan seguidamente una parte de las 19 construcciones de la descripción catastral del 

Bice. La nº 11 es precisamente pantalla impermeabilizante de bentonita, cuya medición es 

542.880 m2 

nº construcción medición 

1 presa bóveda 50.000

......... ................................ ....................

11 pant imp benton 46.823

 

En el art. 9 del capítulo 3 del Inventario de El Atazar, redactado por el técnico que suscribe en el 

diciembre de 2007, y del que la Dirección General del Catastro tomó datos de las construcciones 

que en él figuran  para determinar el valor catastral del Bice, se definen las pantallas 

impermeabilizantes y de consolidación ejecutadas en el terreno por donde pasan la galería de 

presión del salto, de la siguiente manera: 

9.‐ INVENTARIO DE LA PANTALLA DE CEMENTO EN IMPERMEABILIZACIÓN DE LA GALERÍA DE PRESIÓN. 

 

1.‐ Descripción 

La galería de presión tiene sección circular de 3 m de diámetro. Se han ejecutado 6 taladros para inyecciones en 

cada sección, distanciadas unos 3 m, ejecutándolas en tres fases, como se describe en  los planos que siguen. La 
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fase 2ª de proyecto solo se ejecutó en tramos pequeños y aislados. La longitud de la galería de presión mide 3.393 

m, La profundidad media de los taladros se toma en 2+0,30 m (2,30) para tener en cuenta que la fase 3 se ejecutó 

solo en algunos tramos. 

2.‐ Planos 

Se aporta una sección tipo de las inyecciones en la galería de presión 

 

3.‐ Fotografía del bien  

No se adjunta foto por estar enterrada 

4.‐ Medición 

Número de pantallas de cemento: 6. Profundidad de taladro: 2,30 m. Longitud de cada pantalla  la de  la galería: 

3.393 m 

superficie de pantallas: 6*(3.393*2,30)=46.823 m2 

Concepto Medición

M2 de pantalla de cemento…  46.823

Como se puede comprobar la medición de la descripción catastral es exactamente la misma que 

la del Inventario redactado por el técnico que suscribe, calculada con los criterios definidos más 

arriba, teniendo en cuenta para el cálculo de las pantallas los espacios entre taladros. 

Si se hubiese seguido el criterio de igualar la medición de la superficie de la pantalla con la 

longitud total de perforación tendríamos: número de pantallas a lo largo de la galería, seis (6); 

separación entre talados de pantalla: 3 m; longitud total de galería: 3.393 m; nº de 

taladros=6*3.393/3=6.786 uds; profundidad de taladro: 2,30 m; longitud total de perforación= nº 

de taladros por su profundidad=6.786*2,30=15.608 m, en vez de 46.823 m2. No fue, pues, el 
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criterio de valorar las pantallas por la longitud total de perforación el aplicado en el año 2007 

para valorar la pantalla impermeabilizante y de consolidación en la galería de presión del salto 

de El Atazar, sino el que incluye en la medición de las pantallas la superficie entre taladros 

consecutivos. 

4. CONCLUSIÓN 

Las pantallas de impermeabilización y consolidación en el terreno de las galerías de presión, 

túneles y pozos  se deben valorar siempre que existan exactamente igual que las pantallas 

impermeabilizantes y con los mismos criterios de medición por: 

 son también pantallas impermeabilizantes y se debe aplicar el art. 4.3 del RD 1464/2007, 

adjudicándoles la tipología 1606A de las pantallas impermeabilizantes definidas en el 

art. 18.2 del RD 1464. 

 son constructivamente exactamente iguales y por tanto se identifican con las pantallas 

impermeabilizantes y es de aplicación el art. 4.3 citado, adjudicándoles la tipología 

1606A de las pantallas impermeabilizantes 

 si no se consideran idénticas en su función, son al menos semejantes y, aplicando el art. 

18.4, se le aplica la tipología del elemento constructivo que más se le asemeja que es la 

1606A de pantalla impermeabilizante. 

 el Catastro ya valoró pantallas impermeabilizantes y de consolidación en galerías de 

presión en la revisión catastral del año 2007, midiéndolas en m2 de la superficie 

impermeabilizada que incluye toda la superficie entre taladros consecutivos. 

 al haber antecedentes por parte del Catastro de valorar las pantallas impermeabilizantes y 

de consolidación en galerías de presión y medirlas por la superficie impermeabilizada 

que incluye toda la superficie entre taladros consecutivos, esos antecedentes obligan al 

Catastro a aplicar los mismos criterios de valoración en todos los Bices donde se 

demuestre la existencia de estas pantallas. 

Ponferrada, mayo de 2017 

 

Fdo: ISIDRO BALBOA FRANGANILLO 

Ingeniero de Caminos, CC y PP 
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